
  

  

“ALHENGSA” S.A. 

Guayaquil, Febrero 20 de 2.019 

Señorita 

SHIYING LIU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “ALHENGSA” S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, ha tenido el acierto de elegirla y designarla a Usted al cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma en reemplazo del señor Liao Huang Shenghui, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le 

confieren la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, tal como consta en 

los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía “ALHENGSA” S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante la Notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, a cargo de la 

Doctora Susana Viteri Thompson, el día 22 de Noviembre de 2.017, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 25 de Abril de 2.018. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.210 

FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Companía 
ALHENGSA S.A., a favor de SHIYING LIU, de fojas 19.618 a 19.621, 

Registro de Nombramientos número 5.576. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12210 
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Guayaquil, 06 de mayo de 2019 

REVISADO PO LES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva res fonsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art Á de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0581986
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